
= A C T A  N° 224  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN Nº    5.641  /22    –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-03571   DR. FERNANDO
PEREZ D’AURIA. ATENTO: La naturaleza de las tareas que cumple el funcionario Javier
Sastre  ficha  No.  11.276  a  la  orden  de  la  Dirección  General  de  Asuntos  Legales  y
Transparencia, así como en la Asesoría Notarial y a  lo dispuesto en el Art. 8  del Decreto
23/07 de la Modificación Presupuestal 2008 – 2010.  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) MODIFICAR el monto de la compensación por estar en régimen “a la
orden”  otorgada  al  funcionario Sr.  Javier  Sastre  ficha  No.  11.276,  percibiendo por  tal
concepto una compensación equivalente al 30% a partir de la fecha posterior a la de su
notificación.  2)  PASE para  su  conocimiento  y  notificación  del  funcionario  al
Departamento de Asuntos Legales y de Transparencia. 3) SIGA luego para su registro a los
Departamentos de Administración y Hacienda. 4) CUMPLIDO, archívese.============
RESOLUCIÓN  Nº    5.642  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-03586   DIRECCIÓN
GENERAL  DE  SALUD  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL.  VISTO:  Estos  antecedentes
relacionados  con  la  situación  funcional  de  la  funcionaria  Sra.  Rosa  Reyes  Ficha  No.
11.710,  quién desempeña  funciones  a  la  orden del  Departamento  de Salud y  Gestión
Ambiental.  RESULTANDO:  1)  Que  conforme   a  lo  que  surge,  cumple  funciones
superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia, corresponde encomendar a la funcionaria el
cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el pago de la diferencia de sueldo.



ATENTO:  A lo  expuesto  y  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  22  y  23  del  Estatuto  del
Funcionario.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ENCOMENDAR a la
funcionaria  Sra. Rosa Reyes Ficha No. 11.710  tareas interinas inherentes al Grado 4 del
Escalafón  Administrativo,  estableciéndose   que  a  partir  del  día  posterior  al  de  su
notificación,   percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el  Grado
4 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por
concurso en plazo de dieciocho meses. 2) PASE para la notificación de la funcionaria al
Departamento de Salud y Gestión Ambiental. 3) CON anotaciones de los Departamentos
de Recursos Humanos y Hacienda, archívese.================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.643  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03100   ALEJANDRO
SILVA. SITUACIÓN FUNCIONAL DE FEDERICO VANOLI FICHA 11.766. VISTO:
Estos antecedentes relacionados con la situación funcional del funcionario Sr. Federico
Vanoli  Ficha No. 11.766, quién desempeña funciones  a la orden del Departamento de
Administración – Departamento de Informática.  RESULTANDO: 1) Que conforme  a lo
que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2)  Que en consecuencia, corresponde
encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el
pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos
22 y 23 del Estatuto del Funcionario. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
ENCOMENDAR al funcionario  Sr.  Federico Vanoli  Ficha No. 11.766  tareas interinas
inherentes al Grado 5 del Escalafón Técnico, estableciéndose  que a partir del día posterior
al de su notificación,   percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el
Grado  5  del  citado  Escalafón,  estableciéndose  que  la  provisión  efectiva  del  cargo  se



realizará  por  concurso  en plazo de  dieciocho  meses.  2)  PASE para  la  notificación del
funcionario  al  Departamento  de  Administración.  3)  CON  anotaciones  de  los
Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, archívese.=====================
RESOLUCIÓN  Nº    5.644  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03528   UNIDAD
EJECUTIVA.  REGULARIZACIÓN  FUNCIONAL  DEL  FUNCIONARIO  GARCÍA
MAURO  FICHA  11.714.  VISTO:  Estos  antecedentes  relacionados  con  la  situación
funcional del funcionario Sr. Mauro García Ficha No. 11.714, quién desempeña funciones
a la orden del Departamento de Espacios Públicos. RESULTANDO: 1) Que conforme  a lo
que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia, corresponde
encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el
pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos
22 y 23 del Estatuto del Funcionario. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
ENCOMENDAR al funcionario  Sr.  Mauro García  Ficha No. 11.714  tareas interinas
inherentes al Grado 2 del Escalafón Oficios, estableciéndose  que a partir del día posterior
al de su notificación,   percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el
Grado  2  del  citado  Escalafón,  estableciéndose  que  la  provisión  efectiva  del  cargo  se
realizará  por  concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la  compensación
otorgada oportunamente. 2) PASE para la notificación del funcionario al Departamento de
Espacios Públicos. 3) CON anotaciones de los Departamentos de Recursos Humanos y
Hacienda, archívese.==================================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.645  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03872   UNIDAD
EJECUTIVA.  DESIGNAR  ORDENADOR  SECUNDARIO  DE  GASTOS  AL



SECRETARIO  GENERAL  ARQ.  FACUNDO  URBÁN  TRIÁS  A  PARTIR  DE  LA
FECHA Y HASTA EL 16 DE ENERO DE 2023. VISTO: La conveniencia por razones de
servicios,  la  designación  de  un  ordenador  secundario  de  gastos.  ATENTO:  A  lo
establecido por los artículos 28, 29 y 30 del TOCAF. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  DESIGNASE Ordenador  Secundario  de Gastos  al   Secretario  General
Arq. Facundo Urbán Trías, a partir del día de la fecha y hasta el 16 de enero de 2023, quien
al suscribir la presente se da por notificado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de
Hacienda y  Unidad de Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República. 3)
CUMPLIDO, con conocimiento del Departamento de Abastecimiento, archívese.=======
RESOLUCIÓN  Nº    5.646  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03871   UNIDAD
EJECUTIVA.  DESIGNAR  SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  INTENDENCIA  AL
ARQ.  FACUNDO URBAN TRIÁS A  PARTIR  DEL  21  DE  DICIEMBRE DE  2022
HASTA  EL  16  DE  ENERO  DE  2023.  VISTO: Lo  dispuesto  por  el  art.  277  de  la
Constitución  de  la  República.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
DESIGNASE Secretario  General  de la  Intendencia  de  Florida,  al  Arq.  Facundo Urbán
Trías, a partir del día de la fecha y hasta el 16 de enero de 2023 inclusive, sin perjuicio de
continuar cumpliendo con las tareas inherentes a la Dirección General del Departamento
de  Obras.  2)  PASE para  su  conocimiento,  notificación,  registro  y  demás  efectos  a  la
Secretaría General. 3) CON anotaciones del Departamento de Hacienda y Departamento de
Administración archívese.==============================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.647  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-03464   UNIDAD
EJECUTIVA.  REGULARIZACIÓN FUNCIONAL  SERGIO  LIMA Y MARY LÓPEZ



COMEDOR MUNICIPAL 25 DE AGOSTO. VISTO: Estos antecedentes relacionados con
la situación funcional del funcionario Sr. Sergio Lima Ficha No. 2345, quién desempeña
funciones  a la orden del Departamento de Desarrollo  Social.  RESULTANDO:  1) Que
conforme  a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia,
corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente,
disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por
los  artículos  22 y  23  del  Estatuto del  Funcionario. EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DEJASE sin efecto la resolución No. 12.837/2019. 2) ENCOMENDAR al
funcionario  Sr. Sergio Lima Ficha No. 2345  tareas interinas inherentes al Grado 3 del
Escalafón Oficios,  estableciéndose  que a partir  del  día  posterior  al de su notificación,
percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el  Grado 3 del citado
Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por concurso en
plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la  compensación  otorgada  oportunamente.  3)
PASE para  la  notificación  del  funcionario  a  la  Unidad  de  Descentralización.  4)  CON
anotaciones de los Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, archívese.=======
RESOLUCIÓN  Nº    5.648  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-03470   DIVISIÓN
SERVICIOS VARIOS. SITUACIÓN FUNCIONAL DEL SR. PEDRO TESTA.  VISTO:
La petición realizada por el Departamento de Administración – División Servicios Varios,
en la que solicita que el funcionario en régimen de en comisión Sr. Pedro Testa ficha 431,
perciba  la  compensación  por  tareas  riesgosas,  en  virtud  de  las  tareas  encomendadas
descriptas en actuación No. 1. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 30 de la
norma  presupuestal  2010  –  2015.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)



DISPONER que el funcionario en régimen de en comisión Sr. Pedro Testa, ficha No 431,
perciba mensualmente una compensación equivalente a un 20% por tareas denominadas
riesgosas, calculada sobre el grado 4 del escalafón Oficios.  2) PASE al Departamento de
Recursos Humanos para su registro y notificación del interesado. 3) CON anotaciones del
Departamento de Hacienda y conocimiento de División Servicios Varios, archívese.=====
RESOLUCIÓN Nº    5.649  /22   –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-00282   MUNICIPIO DE
CASUPA.  SITUACIÓN  FUNCIONAL  MARCOS  RODRÍGUEZ.  VISTO:  Estos
antecedentes relacionados con la situación funcional del funcionario Sr. Marcos Rodríguez
Ficha  No.  11.583,  quién  desempeña  funciones   a  la  orden  del  Municipio  de  Casupá.
RESULTANDO:  1)  Que  conforme  a  lo  que  surge,  cumple funciones  superiores  a  su
cargo. 2)  Que en consecuencia, corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento
de las tareas y simultáneamente, disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A
lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 22 y  23 del Estatuto del Funcionario. LA
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  ENCOMENDAR  al  funcionario   Sr.
Marcos Rodríguez Ficha No. 11.583  tareas interinas inherentes al Grado 3 del Escalafón
Servicios Auxiliares, estableciéndose  que a partir del día posterior al de su notificación,
percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el  Grado 3 del citado
Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por concurso en
plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la  compensación  otorgada  oportunamente.  2)
PASE para la notificación del funcionario al Municipio de Casupá. 3) CON anotaciones de
los Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, archívese.================== 



RESOLUCIÓN  Nº    5.650  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2020-86-001-02970  
PROSECRETARIA. DESIGNAR COORDINADOR DE ASUNTOS COMUNITARIOS
GRADO 9  DEL  ESCALAFÓN Q DE  PARTICULAR CONFIANZA  AL  SR.  CONO
PÉREZ ÁLVAREZ. VISTO: Que por resolución No. 102/20 de fecha 26 de noviembre de
2020 se designó al Sr. Cono Alberto Pérez Álvarez para ocupar el cargo de Coordinador de
Asuntos  Comunitarios. CONSIDERANDO: Que  es  indispensable  atender  en  tiempo  y
forma  las  necesidades  que  demanda las  actividades  encomendadas,  en  horario
extraordinario. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 8  del Decreto 23/07 de
la  Modificación  Presupuestal  2008  –  2010.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1)  DISPONER  se haga efectivo el  pago al  funcionario  Sr.  Cono Alberto
Pérez Álvarez, Ficha 2714 compensación prevista por el artículo 8 del Decreto 23/07 de la
Junta  Departamental  equivalente  al  30%,  destinada  para  aquellos  funcionarios  que
permanezcan a la orden, a partir del día de su notificación. 2) PASE para su conocimiento
y notificación del funcionario a la Secretaria de Asuntos Comunitarios y Departamentos de
Administración y Hacienda, con posterior archivo.============================ 
RESOLUCIÓN  Nº    5.651  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-03599   UNIDAD
EJECUTIVA. REGULARIZACIÓN RICARDO DOS SANTOS FICHA 11.650.  VISTO:
Estos antecedentes relacionados con la situación funcional del funcionario Sr. Ricardo Dos
Santos Ficha No. 11.650, quién desempeña funciones  a la orden del Departamento de
Desarrollo Social. RESULTANDO: 1) Que conforme  a lo que surge, cumple funciones
superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia, corresponde encomendar al funcionario el
cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el pago de la diferencia de sueldo.



ATENTO:  A lo  expuesto  y  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  22  y  23  del  Estatuto  del
Funcionario.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  ENCOMENDAR  al
funcionario  Sr. Ricardo Dos Santos Ficha No. 11.650  tareas interinas inherentes al Grado
3 del Escalafón Servicios Auxiliares, estableciéndose  que a partir del día posterior al de su
notificación,   percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo, y el  Grado
3 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por
concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la  compensación  otorgada
oportunamente.  2)  PASE  para  la  notificación  del  funcionario  al  Departamento  de
Desarrollo  Social.  3)  CON anotaciones de los  Departamentos  de  Recursos Humanos y
Hacienda, archívese.==================================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.652  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03685   SR.  CONO
ARRÚA FICHA Nº 8770. SOLICITA REGULARIZACIÓN FUNCIONAL. VISTO: La
nota presentada por el Sr. Coordinador del Comité de Emergencia Departamental, Cono
ARRÚA - Ficha Nº 8770, solicitando se considere regularizar su situación funcional, y la
posibilidad de equiparar sus tareas al Grado 10 del Escalafón Directivo.  ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y  a lo establecido por los artículos 22 y  23 del Estatuto del
Funcionario  y  a  lo  informado  en  actuación  Nº  3,  por  el  Departamento  de  Recursos
Humanos.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DEJAR  sin  efecto  la
diferencia de sueldo, dispuesta por Resolución Nº 10.667/18, contenida en Expediente Nº
2160/18.  2)  ENCOMENDAR  al  funcionario  Cono  ARRÚA  - Ficha  Nº  8770, tareas
interinas  inherentes  al  Grado  10,  del  Escalafón  Directivo,  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación, percibiendo la diferencia de sueldo correspondiente entre su cargo y el Grado



10 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión definitiva del cargo se realizará
por concurso, en el plazo de 18 meses, manteniéndose la compensaciones que percibe. 3)
PASE a  Secretaría  Privada,  para  conocimiento,  efectos  y  notificación  del  funcionario,
continuando al Departamento de Administración - Recursos Humanos. 4) SIGA a registro
del  Departamento  de  Hacienda,  a  los  efectos  correspondientes.  5)  CUMPLIDO  de
conformidad, archívese.===============================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.653  /22   –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-00078   CARLOS
GUILLERMO MONTAÑO BRIGNONI. SOLICITUD DE CAMBIO DEL ESCALAFÓN
PARA LA FUNCIONARIA LORENA LARROSA FICHA Nº 11.460. VISTO: La nota
elevada  por  el  Encargado  del  Museo  Departamental  Sr.  Guillermo  MONTAÑO,
solicitando la regularización funcional del funcionario  Sr. Lorena LARROSA Ficha Nº
11.460. RESULTANDO: I) Que conforme a lo que surge, cumple funciones superiores a
su  cargo.  II)  Que  en  consecuencia,  corresponde  encomendar  a  la  funcionaria  el
cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el pago de la diferencia de sueldo.
ATENTO:  A  lo  expuesto  por  la  Dirección  de  Cultura  en  su  actuación  Nº  2.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  ENCOMENDAR a la  funcionaria  Sra.
Lorena LARROSA Ficha Nº 11.460, tareas interinas inherentes al Grado 3 del Escalafón
Administrativo, estableciéndose que a partir de su notificación, percibirá la diferencia de
sueldo correspondiente entre su cargo y el Grado 3 del citado Escalafón, estableciéndose
que la provisión definitiva del cargo se realizará por concurso, en el plazo de 18 meses. 2)
PASE para su conocimiento, registro y notificación de la funcionaria al Departamento de



Cultura  –  Museo  Histórico  Departamental.  3)  SIGA  luego  para  su  registro  a  los
Departamentos de Administración y Hacienda. 4) CUMPLIDO, archívese.============
RESOLUCIÓN Nº    5.654  /22   –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-01582   PRESENTISMO.
FABIÁN  URRUZMENDI  FICHA  11.250  SOLICITA  REGULARIZACIÓN  DE
SITUACIÓN FUNCIONAL.  VISTO: Estos  antecedentes  relacionados  con  la  situación
funcional  del  funcionario  Sr.  Fabián  Urruzmendi  Ficha  No.  11.250,  quién  desempeña
funciones   a  la  orden  del  Departamento  de  Administración.  RESULTANDO:  1)  Que
conforme  a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia,
corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente,
disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por
los  artículos  22 y  23 del  Estatuto  del  Funcionario.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) ENCOMENDAR al funcionario  Sr. Fabián Urruzmendi Ficha No. 11.250
tareas interinas inherentes al Grado 7 del Escalafón Directivo, estableciéndose  que a partir
del día posterior al de su notificación,   percibirá la diferencia de sueldo correspondiente
entre su cargo, y el  Grado 7 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva
del  cargo  se  realizará  por  concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la
compensación otorgada oportunamente. 2) PASE  para la notificación del funcionario al
Departamento de Administración. 3) CON anotaciones de los Departamentos de Recursos
Humanos y Hacienda, archívese.=========================================
RESOLUCIÓN Nº   5.655  /22   – EXPEDIENTE Nº   2022-86-001-01549   MIRTHA HASTOY
FICHA  2540.  SOLICITA  SEA  CONSIDERADA  SU  SITUACIÓN  FUNCIONAL.
VISTO: Estos antecedentes relacionados con la situación funcional de la funcionaria Sra.



Mirtha Hastoy Ficha No. 2540, quién desempeña funciones  a la orden del Departamento
de Administración. RESULTANDO: 1) Que conforme  a lo que surge, cumple funciones
superiores a su cargo. 2)  Que en consecuencia, corresponde encomendar a la funcionaria
el  cumplimiento de las tareas  y  simultáneamente,  disponer  el  pago de la diferencia  de
sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 22 y 23 del Estatuto del
Funcionario.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DEJASE sin efecto la
resolución No. 6931/207. 2) ENCOMENDAR a la funcionaria  Sra. Mirtha Hastoy Ficha
No. 2540  tareas interinas inherentes al Grado 9 del Escalafón Directivo, estableciéndose
que a  partir  del  día  posterior  al  de su notificación,    percibirá  la  diferencia  de sueldo
correspondiente entre su cargo, y el  Grado 9 del citado Escalafón, estableciéndose que la
provisión  efectiva  del  cargo  se  realizará  por  concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,
manteniendo la compensación otorgada oportunamente. 3) PASE para la notificación de la
funcionaria  al  Departamento  de  Administración.  4)  CON  anotaciones  de  los
Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, archívese.=====================
EN este estado, siendo el día veintiséis de Diciembre de dos mil veintidós, se firma la
presente  acta  conjuntamente  por  el  Intendente  Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO y  el
Secretario General, Arq. Facundo URBÁN TRÍAS, designado a tales efectos.=========
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